
Proceso No. 11001-31-10-019-2021-00684 00 (Exoneración cuota alimentaria) 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá  D.C.,   siete de diciembre de dos mil veintiuno.  

 
De conformidad con lo normado en el numeral 3 del artículo 84 en 

concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso el Despacho y en 

el Decreto 806 de 2020, el Despacho Dispone: 

  

 - INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, proceda a: 

 

     1. Acreditar que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, para efectos de dar trámite a la solicitud de exoneración de cuota 

alimentaria, esto como quiera que si bien es cierto se citó a conciliación a la 

señora ZORAIDA OCAMPO  CASTAÑO, también lo es que la referida señora 

ya no ostenta la representación de las alimentarias con quienes debe 

adelantarse el mencionado trámite. 

 

2. Apórtese copia de la decisión mediante la cual se fijó la cuota alimentaria 

a favor de DANA ALEJANDRA y LINA MARCELA ACEVEDO OCAMPO y a 

cargo de LUIS MIGUEL ACEVEDO SANCHEZ, y de la cual pretende sea 

exonerado, esto es, el Acta de Conciliación de 3 de diciembre de 1999 emitida 

por la Fiscalía Local 53. 

 

 

 

 
Notifíquese,  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   0201 de 09/12/2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

 m.n.g. 
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